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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y  
sancionado la siguiente

L EY

Artículo 1.° Se crea un Cuerpo téc
nico cíe E^reetores de bandas de mú
sica, para que entre sus componentes 
se provean los cargos correspondien
tes de las bandas que se sostengan con 
fondos de los organismos oficiales de 
las Regiones autónomas, Provincias, 
Mancomunidades, Ayuntamientos y Ca
bildos insulares.

Artículo 2.° Este Cuerpo quedará 
constituido :

a) Con los que se hallen desempe
ñando en la actualidad este cargo al 
servicio de cualquiera Corporación 
oficial.

h) Prestando servicio como Direc
tor de bandas de las mismas Corpo- ® , .raciones, con carácter interino, siem
pre que lleven en didha situación dos 
-años como mínimo.

c) Los que en la actualidad se ha- 
lllen en situación de excedencia habien
d o  prestado con anterioridad dos o 
más años de servicios en bandas de 
música de a¿quellas entidades; y

d) Los que ingresen en adelante.
Artículo 3.° En lo sucesivo el ingre-

$o en este Cuerpo tendrá lugar sola- 
5iü£nte ñor oposieióip

Artículo 4.° Las Corporaciones de 
•carácter oficial antes enumeradas, que 
tengan o creen en adelante bandas de 
música, no podrán nombrar Directo
res de ellas sino a quien figure en el 
Cuerpo, de Directores de llandas que 
ahora se constituye.

Se exceptúan las Corporaciones ofi
ciales de Madrid y Barcelona y las 
que por analogía con la importancia 
de éstas pudiera determinar el Regla
mento que ha de dictarse. En estos 
casos de excepción se exigirá una nue
va oposición entre los aspirantes del 
Cuerpo que opten a la plaza.

Artículo 5.° Los Directores de ban
das se sujetarán en su día a las nor
mas que dicten los Estatutos de las 
Regiones y la legislación de régimen 
local, de modo que se igualen en sus 
derechos y obligaciones generales a 
los demás Cuerpos técnicos, lo mismo 
en cuanto a su nombramiento que res
pecto a sus haberes, ascensos, dere
chos pasivos, permutas, separaciones, 
etcétera.

Artículo 6.° Mientras no sea pro
mulgada una ley sobre régimen local, 
queda autorizado el Ministro de la 
Gobernación para publicar un Regla
mento provisional, de acuerdo con esta 
Ley, en que se regulen los particula
res expresados en el artículo anterior, 
la forma de oposición para ingreso en 
el Cuerpo y demás que sean nece
sarios.

Cuando se llegare a publicar una 
Ley de régimen local se formulará el 
Reglamento definitivo de acuerdo con 
los preceptos de ésta.

Artículo 7.° Los Ayuntamientos,

Diputaciones y demás organismos o f i 
c ia le s  a q u e  s e  r e f i e r e  e s ta  Ley, po
d r á n  e l e g i r  l i b r e m e n t e  p a r a  p r o v e e r : 
las plazas de Directores de bandas 
q u e  vaquen en lo sucesivo e n t r e  los 
que queden -adscritos a este Cuerpo, 
técnico, sin perjuicio de las ¡restric
ciones consignadas en el artículo 4.° .

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que> 

coadyuven al cumplimiento de está 
Ley, así como a todos los Tribunales; 
y Autoridades que la bagan cumplir*

Madrid a veinte de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g /

MINISTERIO 0E OBRAS PUBLICAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN* 
TES han decretado y sancionado las 
siguiente

L E Y

Artículo único. Se incluye a la pro* 
vineia de Madrid entre las enumera* 
das por la Ley de 28 de Agosto de 
1931 para la realización de obras pú* 
blicas de carácter urgente, a fin d̂  
que, con cargo a los créditos extraer* 
dinarios concedidos por la menciona* 
da Ley, puedan ejecutarse las obras
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$uy® estudio se encomienda al Gabi
nete- Técnico de Acceso y Extrarradio 
'de Madrid y cualesquiera; otras que el 
Ministro dispusiere.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
■Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos.
: NICET0 ALCALA-ZAMORÁ Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas^
■In d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
: De acuerdo con el Consejo de Minis
Iros y a propuesta del de Estado, 

Vengo- en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley aprobando el Tratado de Goncilia- 
jeión, Arreglo judicial y arbitraje en
tre España y Grecia, firmado en Ate
nas . el 23 d!e Enero de 1930.

Dado en Madrid a veinte de Bícient- 
Jbre de mil novecientos treinta y dos.

NICETO' ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fil Presidente del Consejo de Ministros,
$b funciones de Ministro de Estado,

M a n u e l . Az a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minios
'Iros y a propuesta del de Justicia*.-■

Vengo en autorizar a éste para qm 
presenta a las Cortes Constituyentes el 
siguiente proyecto de Ley regulando 
la total extinción del presupuesto del 
Clero.

Madrid, veintiuno de Diciembre ie  
mil novecientos" treinta y dos.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y Luminiana

A LAS CdRTES CONSTITUYENTES
La Constitución de la República im

pone preceptivamente en su articu
lo 26. la promulgación de una Ley es
pecial que regule, en el plazo máximo 
de dos años, la total extinción del pre
supuesto del Clero. El mismo artículo 

* constitucional prohíbe ai Estado, a las 
.Regiones, Provincias y Municipios, la 
prestación de auxilio económico algu
no en favor de- Iglesias, Asociaciones e 
Ib aiitucion es re ligio s a s.

AI estricto cumplimiento- de estos 
preceptos responde la presentación -de

esta Ley a las Cortes Constituyentes. 
Con ella queda cerrado un largo pe
ríodo histórico que se inicia en el año 
1837, con la primera Ley de dotación 
de Culto y Clero, y termina en nues
tros días, al otorgar plena vigencia a 
los principios seculariza dores consa- - 
grados en la Constitución.

El primea presupuesto de la Repú
blica reduj i : dotación del Clero epis
copal, caí, ‘ -J, colegial y parroquial, 
en una prc arción que osciló entre el 
29 y el 50 por 100 de la dotación con
signada en el presupuesto del año 1931. 
El proyecto de presupuesto para el 
ejercicio de 1933, y especialmente es
ta Ley, aspira a cancelar totalmente 
las obligaciones del Estado en orden 
al mantenimiento del Clero, estable
ciendo una sola excepción en favor de 
las Parroquias rurales, a cuya dotación 
se consagra, por una sola vez, y por 
el plazo máximo del ano 1933, el 80 
por 100 de la consignación presupues
taria correspondiente del año 1931. 
El empobrecimiento de los medios ni- i 
rales, incapacitados para improvisar el 
sustitutivo económico de una dotación 
que aseguraba la continuidad de un 
servicio religioso, centrado hasta el 
advenimiento del nuevo Régimen, 
dentro de las actividades de un estado 
confesional, justifica cumplidamente 
la excepción en favor de las Parro
quias rurales, sin mengua del precepto 
constitucional, y con un gravamen 
que' no rebasa la déci-moeu-arta parte 
del tradicional presupuesto de Culto y 
Clero.

Fundado en estas consideraciones,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de las Cortes Constituyentes el si
guiente

PROYECTO BE LEY

Articulo 1.° A partir del día de 
Enero de 1933 y en cumplimiento del 
artículo 26 de la Constitución, el Es
tado no consignará dotación alguna 
para atenciones de Culto y Clero de la 
Iglesia-. Católica ni de ninguna otra 
Confesión religiosa.

Articulo 2.° No obstante lo estable
cido en el artículo anterior, en el pre
supuesto del año 1933 se consignará, 
con cargo al artículo 7.° del capítu
lo 2.°, Sección 16, “ Obligaciones ecle
siásticas a extinguir” , el 80 por 100 de 
la dotación asignada en el presupuesto 
del año 1931, para el mantenimiento 
del C le r o  rural. Esta dotación será per
cibida por los Párracos o encargados 
d e  la Parroquia rural respectiva.

Artículo 3.° Se entiende que la do
tación del 80 por 100 a que se refiere 
el artículo anterior tendrá vigencia ex

clusivamente para el ejercicio econó
mico de 1933. Cumplido este término, 
queda totalmente extinguida esta do
tación.

Madrid, 21 de Diciembre de 1932.
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la 

República:
Vengo en disponer que, a partir de 

esta fecha, se encargue nuevamente de 
la Cartera de Estado el titular de la 
misma D. Luis de Zulueta Escolano, 
cesando en su desempeño interino el 
Presidente del Consejo de Ministros 
D. Manuel Azaña Díaz.

Dado en Madrid a veintidós de Di
ciembre do mil novecientos treinta 
y dos.

JN1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORMES
El Presidente del €©iasejo de Ministros, 

Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Mariano Ferrer Consola, Párro
co de Monzón (Huesca), autorización 
para la venta de un huerto, propiedad 
de la parroquia en vinud del legado 
que de él le hizo doña Joaquina Do- 
lader Lapenilla en su testamento de 8 
de Abril de 1897, huerto situado en el 
término municipal de Monzón, en la 
partida de la Plana, de 12 áreas y 35 
centiáreas de extensión, valorado en 
unas 2.Q00 pesetas, legado que hizo la 
donante con la obligación de que el 
que fuere Párroco de la iglesia de San
ta María del Romeral, de dicha ciudad, 
celebrara o mandara celebrar perpe
tuamente un aniversario en su sufra
gio; y  teniendo en cuenta que de efec
tuarse la venta de dicha finca el im
porte que se obtenga ha de quedar 
afecto a la obligación consignada, y 
que, por lo tanto, no puede desapare
cer; que el Párroco, previo el corres
pondiente permiso de su superior au
toridad jerárquica, procede a su ven
ta en virtud de requerimiento hecho 
por el Ayuntamiento por exigencias de 
ensache de la población,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Gonsejo de Minis
tros, decreta: °

Artículo único. Se autoriza a do®
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Mariano Ferrer Consola, Párroco -de 
Monzón (Huesca), para que pueda 
efectuar la venta del huerto propiedad 
de la parroquia citada, sito en dicha 
población, invirtiendo el precio que 
obtenga en valores del Estado, depo
sitándolos en una entidad bancaria 
para que con ,1a renta que produzcan 
atender a la obligación impuesta por 
la donante, doña Joaquina Dolader, y 
para que así quede salvaguardado el 
espíritu del Decreto restrictivo, que
dando autorizados igualmente el N o
tario y Registrador para otorgar e ins
cribir el correspondiente documento 
público y debiendo comunicar el men
cionado Párroco al Ministerio de Jus
ticia las operaciones que lleve a cabo 
y dar cuenta de la inversión que efec
túe y la entidad bancaria depositaría 
de los valores.

Dado en Madrid a diez y seis de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NIC ETC ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i á n á

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Jaime Font, Vicario general de 
la Diócesis de Vich, con representa
ción de la Curia eclesiástica vicense, 
Autorización para transferir y traspa
sar a D. José Soler Morralla los dere
chos que sobre una casa, sita en la 
villa de Moyá, calle del Horno, núme
ro 7, posee en virtud de una cesión 
¡hecha al Reverendo D. Joaquín Soler 
Errando por su sobrino D. Juan Soler 
iVilairasau, según escritura de fecha 18 
de Marzo de 1877, para aumento de un 
legado pío, fundado por D. Francisco 
Soler; y teniendo en cuenta que hace 
más de treinta años se cedió dicha 
casa en posesión vitalicia a D. José 
-Soler Morralla, sobrino del citado don 
Joaquín Soler; que, según datos apor
tados, y en vista del informe técnico 
acompañado, dicha finca renta 60 pe
setas anuales, deducidas las contribu
ciones e impuestos; , que el precio que 
se considera puede tener la finca ex
presada, en atención al deplorable es
tado en que se encuentra hoy, decla
rada en estado ruinoso, es el de unas 
1.500 pesetas; que con objeto de pro
ceder a su reparación y ponerla en 
condiciones de habitabilidad, D. José 
Soler está dispuesto a abonar la citada 
cantidad, previa transferencia de los 
derechos de la misma para obtener la 
posesión perpetua y libre del referido 
inmueble; y en atención a que para 
«el caso de que se trata las disposicio
nes vigentes en la materia señalan el 
procedimiento a seguir y la inversión 
(u e  ha de darse a la cantidad que la

Curia ha i de percibir, y que, por lo 
tanto, accediendo a lo solicitado no 
se conculca el espíritu que informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Jaime Font, representante de la Curia 
eclesiástica vicense, para que, por lo 
que a las disposiciones del Decreto 
restrictivo se refiere, pueda transferir 
y traspasar los derechos, y, por tan
to, dar posesión perpetua y libre del 
inmueble sito en Moyá, calle del Hor
no, número 7, a D, José Soler Morra
lla, sujetándose en ello a lo prescrito 
en las disposiciones vigentes en la 
materia, y quedando igualmente auto
rizados el Notario y el Registrador pa
ra otorgar e inscribir el correspon
diente documento público, y debiendo 
comunicarse a este Ministerio d'e Jus
ticia el acto que se lleve a cabo, la can
tidad percibida y la inversión dada a 
la misma para que dichos datos se 
anoten en el expediente.

Dudo en Madrid a diez y seis de D i
ciembre de mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L ím in t a n a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

DECRETO
La intervención directa del Estado 

en los conflictos de trabajo hubo de 
hacerse indispensable en los servicios 
públicos antes que en la industria pri
vada, dado que la trascendencia de 
aquéllos en la vida económica en ge
neral es siempre más inmediata y ex
tensa. Por ello, ya en el año 1916, 
fueron obligadas las Empresas de 
aquellos servicios a reconocer las 
Asociaciones legalmente constituidas 
por sus agentes y se reguló la trami
tación que habla de darse ante las 
Autoridades del Poder público a las 
reclamaciones colectivas que los agen
tes de los indicados servicios pudie
ran formular a las Empresas en rela
ción con las condiciones del trabajo. 
Esta regulación se hizo más perfecta 
en el año 1923, por el Decreto de 25 
de Agosto para los servicios públicos 
en general y para otras Empresas in
dustriales de relativa importancia, 
aunque fueran privadas; y acentuán
dose esta acción del Estado allí donde 
se consideró más nrecísa, por Decreto

, de 23 de Diciembre de 1923 se crea
ron especialmente para los ferrocarri
les organismos paritarios permanentes 
que se denominaron Tribunales del 
Trabajo Ferroviario, encargados de 
entender en todas las cuestiones de 
carácter general o de interés colecti
vo que se suscitaran entre las Empre
sas y sus agentes y que afectasen a 
todo el personal o al de determinado 
servicio, y también en las reclamacio
nes que ante ellos planteasen los obre
ros sobre petición o queja que hubie
sen formulado a la Empresa, sin haber 
obtenido resolución o ser ésta adver
sa, si empre que la reclamación i a h i
ciese el 10 por 100 de. los agentes ads
critos a un mismo servicio o a una 
misma tarea.

Mas bien pronto la experiencia de
mostró que los Tribunales del Trabajo 
Ferroviario no tenían la eficacia sufi
ciente por la dilatada tramitación que 
había de darse a las cuestiones plan
teadas y por la limitación de sus fa
cultades. Habíase establecido, por otra 
parte, la organización corporativa na
cional en todas las industrias y tra
bajos, atribuyéndose a los organismos 
paritarios más amplias facultades y 
medios más rápidos para resolver las 
reclamaciones obreras; y como conse
cuencia de lo uno y de lo otro, se re
formó por Decreto de 7 de Enero 
de 1927 la estructura y funcionamien
to de los Tribunales del Trabajo Fe
rroviario, convirtiéndolos en Comités 
paritarios de ferrocarriles, con facul
tades ya para resolver sobre reclama
ciones de carácter general y sobre las 
individuales que pudieran hacer los 
agentes ferroviarios. Un Tribunal, cen
tral de conciliación y arbitraje actua
ba de órgano superior de los Comités 
paritarios y de Cuerpo consultivo 
del Ministro, llamado a resolver sobre 
las cuestiones en que no hubiese re
caído acuerdo unánime de aquellos .or
ganismos.

Aun de tal manera, la actuación de 
los Comités paritarios de ferrocarri
les era más restringida que la de los 
que venían actuando en las industrias 
en general, resultando de ello que los 
agentes ferroviarios im? encontraban 
en aquello las mismas garantías que 
los obreros de cualquiera otra indus
tria y que los conflictos de carácter 
general no podían ser atendidos por 
las Instituciones oficiales correspon
dientes con la misma eficacia que en 
la industria privada. Para resolver 
esta antinomia se dictó el Decreto de 
19 de Septiembre de 1931, por el cual 
se asignaron a los Comités paritarios 
de ferrocarriles las mismas atribucio
nes, que a los de las demás industrias, 
y al Tribunal de Conciliación y ArbF
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traje las que tenían los" Consejos de 
Corporaciones en la legislación enton
ces vigente.

Promulgada luego la ley de Jurados 
mixtos de 27 de Noviembre de 1931, 
foa continuado actuando transitoria
mente aquella organización en las in
dustrias ferroviarias mientras tanto 
no se ¡hiciera la reglamentación espe
cial que, según el artículo 105 de la 
mencionada Ley, había de hacerse 
para la constitución y funcionamiento 
de los Jurados mixtos en los servicios 
públicos de carácter nacional, regla
mentación especial crue respecto a los 
ferrocarriles ha de tener en cuenta no 
solamente la dificultad de aplicar a los 
Jurados mixtos correspondientes las 
reglas generales de procedimiento 
que se determinan, en la Ley, por la 
gran diseminación de los agentes en 
el territorio, sino- también algunas 
condiciones que, en cuanto a Ja actua
ción de los Comités paritarios de fe
rrocarriles y en cuanto a las resolu
ciones que ellos podían adoptar, ve
nían siendo más favorables para los 
agentes que las que normalmente es
tablece la Ley; pero' que, según el es
píritu de ésta, como de toda la legis
lación social, han de ser respetados.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 

■propuesta del de Trabajo y Previsión 
Social,

V en go  en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

De los Jurados mixtos del Trabajo 
ferro viario.— Oryahizac ion .,

Artículo ló  De conformidad con lo 
previsto en el artículo 105 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, la cons
titución y funcionamiento de los Jura
dos mixtos del Trabajo en las explo
taciones ferroviarias se ajustará a lo 
que se dispone en los siguientes ar
tículos.

Artículo 2.° Por cada entidad que 
explote una o varias líneas de ferro
carriles en territorio español, actuará 
con carácter permanente un Jurado 
mixto de Trabajo, encargado de regu
lar las relaciones entre la misma enti
dad y los empleados y agentes de la 
explotación, con todas las facultades 
atribuidas por la Ley de 27 de No
viembre de 1931 a los organismos ofi
ciales de la indicada índole creados 
para regular la vida profesional de las 
industrias en general.

Los Jurados mixtos del Trabajo 
ferroviario se crearán por Orden del 
Ministerio de Trabajo y Previsión So
cial, que determinará la residencia 
del Jurado mixto de que se trate.

Artículo 3.° No obstante lo dis

puesto en el artículo anterior, el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social 
podrá ordenar la creación de Jurados 
mixtos del Trabajo ferroviario, cuya 
jurisdicción abarque las explotaciones 
de dos o más Compañías o Empresas, 
cuando la longitud de las líneas que 
explote cada una de ellas no llegue a 
500 kilómetros.

Artículo 4.° Los Jurados mixtos del 
Trabajo ferroviario estarán constitui
dos por un Presidente, un Vicepresi
dente y un Secretario libremente nom
brados por el Ministro y por un nú
mero igual de Vocales patronos re
presentantes de las Empresas y de Vo
cales obreros en representación de los 
agentes y empleados.

El número de Vocales de dichas re
presentaciones se fijará por el Minis
terio para cada Jurado, en la Orden 
de la respectiva creación, sin que 
puedan ser menos de tres ni más de 
siete los miembros de cada clase.

Cuando la jurisdicción del Jurado 
comprenda explotaciones de varias 
Empresas, en la Orden de creación 
se lijará no solamente el número de 
Vocales de las representaciones pa
tronal y obrera, sino también el nú- 
mero de Vocales patronos que desig
nará cada una de las Empresas o Com
pañías, y el número de Vocales obre
ros que elegirá el personal de cada 
una de aquéllas, teniendo en cuenta 
bien la longitud de las líneas ferro
viarias que cada Empresa explote, bien 
el número de agentes que emplee.

Cada una de las representaciones 
patronal y obrera tendrá tantos Vo
cales suplentes como efectivos, y 
aquéllos sustituirán a éstos por su or
den en la respectiva clase y repre
sentación, en ocasión de enfermedad, 
ausencia o vacante; en este último 
caso, hasta que la vacante se provea 
en la primera renovación.

Los suplentes solamente asistirán a 
las sesiones en sustitución de los Vo
cales efectivos.

Artículo 5.° Las convocatorias de 
las elecciones para la primera desig
nación y para la renovación de los 
Vocales de los Jurados mixtos se ha
rán por Orden ministerial, en la que 
se señalarán los plazos y fechas en 
que habrán de verificarse las diver
sas. operaciones de la elección, con 
sujeción a las siguientes reglas:

1.a L os Vocales patronos serán de
signados por los Consejos de Admi
nistración de las Compañías o Em
presas que hayan de estar represen
tadas en cada Jurado mixto, de en
tre los respectivos Consejeros, o de 
personas al servicio de aquéllas, que 
se hallen excluidas de 1c ley dcA Con

trato de Trabajo de 21 de N oviem bw  
de 1931 por el artículo 7.° de la 
misma.

2.a Para la representación obrerar 
en los Jurados mixtos solamente se
rán electores y elegibles los agentes 
y empleados de las Compañías o Em-» 
presas en aquéllos representadas.

Las votaciones para la elección && 
tJectuarán en el seno de las Asociad* 
clones profesionales Q f y  em
pleados de f e c a r d ó l e s  ^sustituidas 
con arreglo a 1& Ley de 8 de Abril de 
1932, inscritas en el Censo Electoral: 
Social, tomando parte solamente los 
asociados con derecho electoral para 
el respectivo Jurado mixto, según 1$ 
dispuesto en el párrafo precedente y  
mediante boletín firmado, que cads 
elector remitirá a la respectiva Aso* 
ciación, indicando los nombres, ape
llidos, cargo y residencia de los ean« 
di datos a que vote.

Las actas de votaciones, con los bo* 
letines correspondientes y el compute 
de votos, autorizadas con el sello di 
la Asociación y la firma del Presiden
te y del Secretario, serán remitidas*, 
para la verificación del escrutinio, $ 
los Delegados de Trabajo, si existes; 
en la población señalada para Ja resi
dencia del Jurado mixto de que 
trate, o al organismo o funcionario 
que, en otro caso, se indique en 1$ 
Orden ministerial de convocatoria dí§ 
las elecciones.

Al acto del escrutinio podrán con* 
currir representantes autorizados d& 
las Asociaciones que hayan tomado, 
parte en la elección. El Delegado d'ê  
Trabajo o quien, según lo previsto e& 
el párrafo anterior, le sustituya, dará- 
lectura de las actas parciales recibi
das, computará los votos que en ella 
aparezcan, proclamará a los candida
tos que obtengan mayor número d# 
votos y hará constar en el acta corres* 
pon diente las reclamaciones y protes
tas que se formulen.

Si se produjera empate respecto a 
dos o más candidatos, se procedm?á 
a repetir la elección, y en el caso de 
que el empate se reprodujera, será 
proclamado el candidato de la Aso
ciación que cuente con mayor núme
ro de socios.

El Delegado de Trabajo elevará el 
expediente, con su informe, al Minis
terio de Trabajo y Previsión, en el 
término de diez días, durante el cual, 
los interesados podrán recurrir ante 
el Ministerio, que resolverá su defi
nitiva, previos los demás ir¿Corme§. 
que estime pertinentes, sin qu* la tra
mitación de talê i recursos paralice el 
funcionamiento éH Jurado de que s# 
trate,



2086 24 Diciembre 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm. 359
3.a Cuando no existieren Asociacio

nes de obreros y empleados con dere
cho a tomar parte en la elección de 
¿Vocales obreros del Jurado mixto, ésta 
se verificará por votación individual, 
mediante boletines, en que se estam
parán con caracteres bien legibles los 
nombres, apellidos, cargos y residen- 

. ciras de los candidatos votados. Dichos 
boletines serán firmados por cada elec
tor, que habrá de consignar én él el 
cargo que ejerce en la Compañía que 
haya de estar representada en el Ju- 
ivido mixto y su residencia. En un 
mismo boletín podrán hacer constar 
su voto varios agentes, empleados u 
obreros que tengan la misma residen
cia, sin que su número pueda pasar 
de diez.

Los boletines serán remitidos en 
plazo de diez días, va contar de la fe
cha ele la publicación de la convoca
toria >dse la elección individual, al De
legado de Trabajo o al organismo o 
funcionario que haya de realizar el 
escrutinio y la proclamación.

En caso de segundo empate, análo
go al previsto en el penúltimo párra
fo de la regla anterior, se procederá 
por sorteo para la designación del 
candidato que haya de ser proclama
do Vocal del Jurado mixto.

El acto del escrutinio será público. 
El De-legadto de Trabajo o quien le sus
tituya resolverá sobre las dudas que 
se presenten sobre autenticidad de los 
votos u otras cuestiones cualesquiera, 
y en lo demás se procederá de igual 
manera que se determina en la regla 
anterior.

Artículo 6.° Los Consejos de Admi
nistración de las Compañías habrán 
de remitir al Delegado de Trabajo, o 
a quien le sustituya, certificación de 
las designaciones que hayan hecho 
para su representación en el Jurado 
mixto de que se trate, con tiempo su
ficiente para que la proclamación de 
tus Vocales pueda hacerse en el mis
mo acto que la de Iqs Vocales obreros.

Competencia.

Articulo 7.° Serán atribuciones de 
los Jurados mixtos del Trabajo ferro
viario :

a) Determinar, para todas clases 
de agentes empleados en la explota
ción ferroviaria sometida a la respec
tiva jurisdicción, las normas genera
les para la admisión, ascensos, trasla
dos, licencias, vacaciones, sanciones, 
jubilaciones y despidos del personal, 
jornadas, descansos, salarios en cada 
tino de los diversos servicios de cada 
explotación, y para la regulación de 
las demás condiciones que puedan ser 
jobjeio del contrato de trabajo, sin per- JCabĉ k en tqdq.caso^de las auc m fa

vor ¡de los obreros establece la legis
lación vigente.

b) Entender én todas las redama*’ 
dones individuales o colectivas deri
vadas de las bases y contratos de tra
bajo, cualquiera que sea la cantidad 
que se litigue, excepto las que se re
fieren a indemnizaciones por acciden
tes del trabajo, sobre las cuales lian 
de entender los Tribunales industria
les.

c) Prevenir los conflictos entre las 
Empresas y sus agentes, procurando la 
avenencia de ambas partes.

d) Inspeccionar, conforme a lo le
gislado, el cumplimiento de las leyes 
sociales y especialmente el de las nor
mas y  acuerdos por ellas adoptados, 
así corno de los pactos y contratos co
lectivos o individuales que se celebren 
respetando las condiciones mínimas 
determinadas -por Ley o por los acuer
dos de los Jurados, y proponer, en su 
caso, las sanciones que correspondan 
a las infracciones que comprueben,

e) Formar los Censos de las diver
sas categorías de los agentes, ferrovia
rios. y mantener las relaciones preci
sas con las Oficinas de colocación,

f) Proponer ai Gobierno las medi
das de orden técnico y  profesional 
que se consideren necesarias para la 
vida y  desarrollo de la industria fe
rroviaria.

g) Realizar cualquiera otra función 
social que redunde en beneficio de la 
industria o del personal en ella em
pleado.

Reglas generales de funcionam iento

Artículo 8.° Para el desempeño de 
las funciones que le están encomenda
das, cada Jurado mixto se reunirá 
cuando el Presidente lo considere ne
cesario, sin que en ningún caso pueda 
dejar transcurrir más de un mes entre 
la presentación de una demanda y la 
reunión del Jurado.

La convocatoria habrá de hacerse 
con cinco días de antelación, salvo en 
caso de urgencia, y a ella se acompa
ñará el orden del día correspondiente. 

Artículo 9.° Cada sesión del Jura
do comenzará con la lectura del acta 
de la sesión anterior, respecto de la 
cual solamente podrán los Vocales pe
dir aclaración, corrección  o adición 
de algún hecho o concepto, resolvien
do de plano la Presidencia sin ulte
rior recurso.

Artículo 10. Un Reglamento espe
cial ordenará la discusión de los asun
tos determinando los turnos en pro y 
en contra y las rectificaciones, así co 
mo el tiempo que podrá ser invertido 
en cada uno de ellos.

A petición de alguna de las repre
sentaciones, g  ¡si Ijt Presidencia J il «§•

timara oportuno, o  por iniciativa de 
ésta, se podrán requerir asesoramien- 
tos técnicos y profesionales de toda ím  
dolé en relación con el asunto que se 
discuta.

Terminada la discusión, se procede-» 
rá a votación nominal para resolver,. 
Para que la votación sea válida, en se-* 
sión de primera convocatoria, sola
mente podrán tomar parte en ella igual 
número de Vocales representantes do 
las Empresas y del personal. Salva 
para establecer esta paridad, ningún 
Vocal podrá abstenerse en las votado-, 
nes.

El Presidente votará siempre el úh 
timo, razonando su voto,

Los acuerdos o resoluciones habrán 
dé ser adoptados por mayoría .absolu* 
ta -en- las sesiones de primera convo
catoria, y por mayoría de los asisten-* 
tes en los de segunda, no .siendo pre-* 
cisa en¡ éstas la paridad, que se exige 
en aquéllas.

En el acta se consignarán sucinta-* 
mente las alegaciones de los Vocales 
que hayan intervenido -en los debates,; 
el detalle y el resultado de cada vota« 
ción y los términos de ios acuerdos o 
resoluciones que .se hayan adoptado»-

PROCEDIMIENTOS. ESPECIALES -

a) Para la adopción de normas de 
trabajo.

Artículo 11. Para la adopción de; 
bases de trabajo o acuerdos de carác-* 
ter general, en virtud’ de las atribución 
nes asignadas a los Jurados mixtos en 
el apartado a) del artículo 7.°, servirá 
de m oción y de base de discusión, cual
quier proposición que presenten los 
Vocales de una u otra representación 
o  cualquiera de las entidades o  Aso
ciaciones profesionales interesadas e 
inscritas en el grupo correspondiente 
del Censo Eleetorial Social.

Los acuerdos de esta índole que 
adopten los Jurados mixtos habrán de 
ser comunicados en el plazo de cinco 
días a la D irección general de Traba
jo  para su inserción en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

En plazo de veinte días, a partir de 
la publicación, las entidades interesa
das podrán presentar recurso en la 
Secretaría del Jurado mixto para ante 
el Ministro de Trabajo y Previsión. 
En el mismo plazo la Dirección gene
ral de Trabajo habrá de comunicar al 
Presidente del Jurado el señalamiento 
de infracciones legales en que el acuer
do incurriera.

Si transcurriese el indicado plazo 
sin que se hubiese presentado recur
so y  sin que la D irección  general hu
biese formulado reparo alguno, el 
acuerdo .entrará eq  vittor m  la fecba(
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■fjae en el mismo se determinara, o, en 
■caso de no determinarse, en la fecha 
en que hubiese sido publicado en la
G a o  u t a .

Si se presentara algún recurso, el 
Presidente ¿el Jurado mixto lo remi
tirá en el plazo de> cinco días ¡junta,- 

eon su informe y con las cern
id i m es de las actas dé las sesiones 

a se discutió y adoptó el acuer
do y de los demás documentos que le 
sirvieran de antecedente y fundamen
to, al Tribunal 'Central del Trabajo 
ferroviario, a fin de que sea inform a
do por éste para la oportuna resolu- 
« ' , ministerial,

Si la Dirección, general de Trabajo 
señalara infracciones de carácter le
gal, el Presidente dará cuenta de ello 
al Jurado mixto en la primera sesión 
que éste celebre para que sean aqué
llas subsanadas, revisándose en con
secuencia el acuerdo.

Los acuerdos que sea¿i objeto de re
curso o de reparo de la Dirección ge
neral no serán ejecutivos mientras no 
recaiga sobre ellos la resolución del 
Ministerio.

b) Sobre reclamaciones de derecho 
privado.

Artículo 12. Para la actuación de 
los Jurados mixtos del Trabajo ferro
viario en el orden de atribuciones que 
les asigna el apartado b) ¿el artícu
lo 7.°, será indispensable que la recla
mación individual o colectiva que lo 
motive haya sido presentada anterior
mente a la Empresa demandada y de
negada o desatendida por ésta.

Las reclamaciones a las Compañías 
o Empresas y ante ios Jurados mixtos 
podrán ser formuladas directamente 
por el agente o agentes interesados o 
por una Asociación profesional cons
tituida conformo a la Ley de 8 de 
Abril de 1932, que acredite haber sido 
autorizada para hacerlo en nombre de 
aquéllos, bies* mediante escrito o por 
comparecencia de los litigantes.

La reclamación se dirigirá por es
trilo al Director de la Empresa y será 
presentada por duplicado en la Ofici
na del Departamento que corresponde, 
el Jefe del cual estará obligado a de
volver en el acto uno de los ejempla
res, con el sello de la Oficina y con el 
recibo firmado, haciendo constar la fe
cha de la presentación. El otro ejem
plar lo tramitará con la mayor dili
gencia a la Dirección.

Denegada por la Dirección de la 
Empresa la reclamación que se le hu
biese formulado o transcurrido el pla
zo, de quince días, a partir de la fecha 
en que hubiera sido presentada sin 
que la Dirección conteste, podrán los 
interesados acudir ante el Jurado mix

to correspondiente en solicitud de re
solución, acompañando la copia, du
plicada y sellada, de la reclamación 
previa a la Empresa y de la contes
tación de ésta, o manifestando, en -su 
caso, no haber obtenido respuesta.

La Secretaría del Jurado mixto re
gistrará la reclamación, acusará el 
■correspondiente recibo y dará inme
diatamente cuenta de ella al Presiden
te, que dispondrá su inclusión en el 
orden del día de la próxima sesión del 
Jurado.

Artículo 13. Las reclamaciones pre
vias contra ¿0018101165 de las Empre
sas que impliquen lesión del derecho 
a ascenso, puesto en los Escalafones, 
sanciones, jubilaciones o despidos, ha
brán de ser formuladas separadamen
te de- cualesquiera otras, y en el pla
zo máximo da quince días, a partir de 
la fecha en que el agente ‘tenga cono
cimiento de la decisión. Dentro de los 
quince días siguientes a la feolia en 
que se reciba la contestación denega
toria de la Empresa o a aquel en que 
mialiee el plazo que ésta tiene para 
contestar sin que lo hubiera hecho, 
habrá de formularse por los interesa
dos- la oportuna demanda ante el Ju
rado mixto correspondiente, perdien
do, de lo contrario, sus derechos.

Los Jurados mixtos darán preferen
cia a esta clase de reclamaciones para 
su discusión y resolución en el más 
breve plazo posible,
• Artículo 14. -Cuando las decisiones 
de las Empresas que .hayan sido obje
to de reclamaciones .se refieran a san
ciones o despidos, y hayan sido pre
cedidas de formación de expediente en 
virtud de reglamentos interiores de 
las Empresas o de acuerdos de los Ju
rados mixtos, tales expedientes debe
rán ser remitidos al Jurado que haya 
de entender -en la reclamación. En los 
casos en que la sanción o el despido 
se haya impuesto sin previa formación 
de expediente, el Presidente del Jura
do, a instancia de cualquiera de las 
representaciones en el .mismo o de los 
propios interesados, podrá citar a és
tas p ara . que comparezcan y sean 
oídos.
. Artículo 15. ' Los acuerdos o resolu

ciones de los Jurados mixtos sobre las 
¡reclamaciones a que se refieren los 
tres artículos precedentes serán adop
tados en la forma que se señala en el 
artículo 10 y serán notificados a las 
partes en el plazo de cinco días.

Cuando hubiesen sido adoptados por 
unanimidad, solamente cabrá recurso 
contra ellos si consisten en desestimar 
reclamaciones por despido, caso en el 
cual el agente o agentes despedidos 
podrán interponer el recurso a que se 
refiere el párrafo siguiente.

Contra los acuerdos o resoluciones 
adoptados por mayoría podrán los in
teresados recurrir en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de la nc« 
tiíicación, ante el Tribunal central del 
Trabajo ferroviario, presentando el 
recurso ante el mismo Jurado mixto, , 
cuyo Presidente, en caso de que se 
presentare, lo remitirá dentro de los ' 
dies días siguientes a dicho Tribunal, v 
con su informe, certificación de las E 
actas correspondientes y demás doeu- ó 
montos y antecedentes que al asunta 
se refieran.

Al notificarse a los interesados los 
acuerdos o resoluciones que puedan 
ser objeto de recurso, se les advertirá 
de su derecho y de las condiciones en 
que pueden ejercerlo.

Los acuerdos o resoluciones no re
curridos dentro del plazo señalado, 
serán firmes y ejecutivos.

c) Conflictos.

Artículo 16. En la misión que en el 
apartado c) del artículo 7.° se asigna 
a los Jurados mixtos del Trabajo fe- ; 
rroviario, se atendrán éstos a lo pre
visto en el capítulo 10 de la Ley de :27 
de Noviembre de 1931.

d) Inspección.

Artículo 17. Para el ejercicio de 
las funciones inspectoras que se e n - ' 
eemiendan a los Jurados mixtos en el 
apartado d) del artículo 7.°, regirán 
las normas siguientes:

1.a Es pública la acción para de- j
nunciar cualquiera infracción en las j
explotaciones ferroviarias de las le
yes y reglamentos de trabajo y bases
o acuerdos de carácter general adop- I 
lados por los Jurados mixtos. Las de
nuncias podrán ser dirigidas por es- i
criio al Presidente del Jurado mixto 
c o r resp o ndien t e.

2.a Recibida una denuncia, el Pre
sidente del Jurado podrá encomendar j 
por escrito su comprobación a una 
Comisión inspectora, constituida por- 
un Vocal patrono y otro obrero, y si 
para ello éste hubiese de ausentarse I 
del servicio que preste en una Em« : 
presa, el Presidente lo comunicará a
la Dirección do la misma.

La falta r nn de uno de los j
Vocales de ;o interrum
pirá el desempeño por el otro Vocal 
del cometido asignado a aquélla. |

3.a Comprobada la denuncia por í 
la Comisión inspectora, y actuando 
ésta con las mismas atribuciones que 
los Inspectores auxiliares del Servi
cio general de la Inspección del Tra
bajo, levantará acta de infracción, que ¡j 
remitirá al Presidente del Jurado, el ; 
cual la someterá al examen y apro-
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. fcación del Jurado mixto en la sesión 
próxima que celebre, haciendo al 
efecto las citaciones que considere 
oportunas para el esclarecimiento de 
los hechos ante el Jurado.

4.a Aprobada el acta de infracción, 
*:£ procederá conforme a lo previsto 
«n el ariículo 33 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931, proponiéndose la 
Imposición de las sanciones que co
rrespondan al Delegado provincial de 
fTrabajo, a cuya jurisdicción corres
ponda el lugar de la infracción, y en 
caso de que éste no pueda determi
narse, al de la provincia en que ten
ga su residencia el Jurado.

Contra las multas impuestas ca- 
¿brán los recursos que permite el ar
ticulo 34' de la Ley citada. Cuando 

da resolución corresponda al Ministro, 
¡informará previamente el Tribunal 
¡Central deP Trabajo ferroviario, en 
vez del Consejo de Trabajo.

e) Censos profesionales .
Artículo 18. En la formación de 

¡los censos del personal ferroviario, 
>los Jurados mixtos se atendrán a las 
instrucciones del Servicio correspon
diente del Ministerio de Trabajo.

CAPITULO II
DEL TRIBUNAL CENTRAL DEL TRABAJO 

FERROVIARIO

Organización.
Artículo 19. Como órgano superior 

fie los Jurados mixtos del Trabajo 'fe
rroviario actuará permanentemente un 
¡Jurado mixto nacional, que se deno
minará Tribunal Central del Trabajo 
ferroviario, constituido por un Pre
sidente y tres Vocales, en representa
ción del Estado; por tres Vocales, re
presentantes de los Empresas, y  por 
otros tres en representación del per
sonal ferroviario, y un Secretario.

Cada urfa de las representaciones 
de las Empresas y del personal ten
drá un Vocal suplente.

Artículo 20. El Presidente del Tri
bunal Central será libremente desig
nado por el Ministro de Trabajo y 
Previsión SociaJ.

Los otros tres Vocales representan- 
ites del Estado, lo serán el Subdirector 
¡general de Trabajo, que actuará de 
[Vicepresidente; el Jefe de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de Trabajo, y 
;un Ingeniero de las Comisarías de 
¡Ferrocarriles, designado por el Minis
tro de Trabajo, de acuerdo con «el de 
Obras públicas.

Artículo 21. Serán Vocales en el 
j!Tribunal Central, e l Vocal patrono y 
Ul Vocal obrero que formen parte del

Consejo de Trabajo en representación 
del grupo de transportes ferroviarios.

Los otros dos Vocales efectivos y  
el suplente de cada representación 
en el Tribunal Central, serán elegidos 
por los Vocales de la misma clase en 
los Jurados mixtos del Trabajo ferro
viario.

Artículo 22. El Secretario del Tri
bunal Central será nombrado por «el 
Ministro do Trabajo y Previsión So
cial, a propuesta del propio Tribu
nal; él personal auxiliar de la Secre
taría será nombrado po r  el Tribunal 
en pleno, a propuesta de la Secretaría 
y previo informe de la Comisión de 
gobierno interior, a que se refiere el 
artículo 37.

Atribuciones y  competencia .
Artículo 23. Serán atribuciones del 

Tribunal Central del Trabajo ferro
viario :

a) Proponer o informar al Minis
tro de Trabajo y Previsión Social so
bre la adopción de normas o bases 
de carácter nacional para la regula
ción del empleo y trabajos de los agen
tes ferroviarios, con el fin de coordi
nar acuerdos de los Jurados mixtos, 
impedir resoluciones contradictorias 
de los mismos o acomodar unos y  
otras a principios cuya generalidad 
imponga la índole de los trabajos y  
la economía en la industria ferrovia
ria.

b) Informar para la procedente 
resolución del Ministerio sobre los 
recursos que se interpongan contra 
las bases de trabajo o acuerdos de ca
rácter general que adopten los Jura
dos mixtos del Trabajo ferroviario.

c) Resolver en última instancia  
los recursos a que se refiere el artícu
lo 15 del presente Decreto, contra los 
acuerdos o resoluciones de los Jura
dos mixtos sobre las reclamaciones 
inc&viduales o colectivas de derecho 
privado.

d) Serán también atribuciones del 
Tribunal Central, con relación a todas 
y cada una de las explotaciones de la 
red nacional, las que en los aparta
dos c), d), e), f) y g) del artículo 7.° 
se asignan a los Jurados mixtos, en 
particular respecto de las explotacio
nes sometidas a la respectiva juris
dicción.

Reglas de procedim iento .
Artículo 24. El Tribunal Central 

del Trabajo ferroviario se reunirá una 
vez al mes, y con carácter extraordi
nario, cuando lo acuerde el Presiden
te o a instancia de la totalidad de los 
Vocales representantes de las Empre
sas o de los agentes.

Las sesiones serán convocadas con 
cinco días de antelación, salvo en ca
sos de urgencia, y a la convocatoria 
se acompañará el orden del día de los 
asuntos que «hayan de ser tratados.

A las sesiones podrán asistir los  
Vocales suplentes, con voz pero sin  
voto, y  solamente lo tendrán cuando 
sustituyan á un Vocal efectivo de la 
propia representación por ausencia 
de éste.

Artículo 25. Para el estudio de los 
asuntos en que haya de entender e l 
Tribunal y para la elaboración de las 
correspondientes ponencias, se '.forma
rán Comisiones constituidas por un 
Vocal de cada una de las tres repre
sentaciones que integran el Tribunal, 
actuando de Presidente un represen
tante del Estado.

Artículo 26. Un Reglamento inte
rior, cuyo proyecto elaborará el Tri- 
b un al «para someterlo a la aprobación 
del Ministro, establecerá el orden de 
las discusiones y las normas de fun
cionamiento, pero con sujeción en to
do caso a lo previsto en los artícu
los 8.° al 10 y 24 del presente Decreto.

Artículo 27. Cuando sobre algún 
asunto no se logre mayoría de votos 
por ser dos o más las opiniones man
tenidas por las representaciones que 
integras el Tribunal, se repetirá la «vo
tación, y si se reprodujera el empate, 
se remitirá la cuestión a la D irección  
general de Trabajo, la que la somete
rá con su informe a la resolución del 
Ministro,

Artículo 28. Los acuerdos o resolu
ciones que adopte el Tribunal Central 
sobre recursos contra los dictados por: 
los Jurados mixtos acerca de recla
maciones de derecho privado, tendrán 
el carácter de fallos firmes y ejecuta  
vos y serán comunicados por el Presi
dente del Tribunal al del Jurado m ix
to que hubiese actuado en primera ins
tancia para su notificación a los intere
sados y para la debida ejecución. El 
Presidente del Jurado mixto, una vez 
que la ejecución haya tenido efecto» 
deberá comunicarlo al Presidente del 
Tribunal para conocimiento de éste.

Artículo 29. Los acuerdos o decL 
siones de carácter informativo adop* 
tados en el ejercicio de las funciones 
atribuidas al Tribunal Central, serán 
comunicados a la Dirección general de: 
Trabajo, la que lo someterá, con sft 
informe, a la resolución del Ministro*

A la comunicación se unirá certiíl* 
cación del detalle de la votación recaí» 
da y se acompañarán, también, los vo* 
tos particulares que se hubiesen ¡foS* 
mulado.

Contra las resoluciones del Ministóv 
m  cabe recurso alguna
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CAPITULO III

Disposiciones generales.
*

Artículo 30. Las representaciones 
cíe las Empresas y de los agentes en 
los Jurados mixtos y en el Tribunal 
Central del Trabajo Ferroviario se re
novarán cada tres años, pudiendo ser 
reelegidos, así los .Vocales efectivos 
como los suplentes.

Las vacantes que puedan producir
se por incapacidad, dimisión, separa
ción o fallecimiento, serán cubiertas 
por suplentes mientras sea posible. Si 
llegara a producirse una segunda va
cante de Vocal efectivo de una repre- 1 
sentación sin que hubiese suplente pa
ra  cubrirla y faltasen más de seis me
ses para la renovación total, se p ro
cederá a elección parcial para com-. 
pieiar la representación de que se tra
te, pero los Vocales así elegidos ejer
cerán el -cargo solamente por el tiem
po que falte para aquella renovación.

Artículo 31. Tanto los Vocales pa
tronos como los obreros, deberán pres
ta r preferente atención a las tareas de 
los Jurados mixtos y del Tribunal 'Cen
tral. La actuación de los Vocales obre
ros en estos organismos será conside
rada como obligación -del servicio de 
las Compañías a que se hallen adscri
tos, quedando relevados de todo tra
bajo ferroviario en los días que ten
gan que asistir a las funciones de Vo
cales, y estando las Compañías obliga
das a facilitarles tal cometido y a man
tenerles en todos los derechos que por 
su empleó les estén reconocidos, in 
cluso el de percepción de sus haberes, 
y a abonarles, además, dietas de 12,50 
pesetas en concepto de gastos de des
plazamiento y estancia cuando hayan 
de trasladarse para el desempeño de 
su cargo de Vocal a población distin
ta de la en que hahitualmente residan 
o presten sus servicios.

Artículo 32. Durante el tiempo que 
im agente desempeñe el cargo de Vo
cal en algún Jurado mixto o en el Tri
buna] Central del Trabajo Ferroviario, 
y en los tres años siguientes, no podrá 
ser cambiado de servicio, trasladado, 
postergado, ni despedido sin previa 
¡autorización del organismo de que for- 
iiie parte como resultado de expedien
te que éste instruya a instancia de la 
Dirección de la Empresa a que perte
nezca.
- Artículo 33. Todos los miembros 
del Tribunal Central y de los Jurados 
mixtos del Trabajo Ferroviario son 
Autoridades públicas en el ejercicio 
dé sus funciones.

Los del Tribunal Central tendrán 
derecho a pase en departamento de 
primera clase de toldos los trenes de la 
red feirroyiaria nacional &

exentos de todo impuesto y suplemen
to de viaje para e l . ejercicio de las 
funciones que les corresponden.

Artículo 34. El Tribunal Central y 
cada Jurado mixto del Trabajo Ferro
viario formularán el presupuesto de 
gastos para su sostenimiento, debien
do figurar en él, separadamente, las 
consignaciones para personal y para 
material, y lo someterán a la aproba
ción del Ministerio.

Los Presidentes, Vicepresidentes y 
Secretarlos de los Jurados mixtos ten
drán una asignación fija, sin derecho 
a otra alguna, por asistencia a las se
siones.

Los Vocales de dichos Jurados per
cibirán por este último concepto 15 
pesetas por sesión.

El Presidente y Vicepresidente del 
Tribunal Central no tendrán asigna
ción fija y percibirán, como los de
más Vocales5 en concepto de asisten
cia a cada sesión del Pleno y de las 
Comisiones a que asistan, 50 pese
tas el Presidente y 25 pesetas los de
más miembros. No se podrá perplpir 
más de una asistencia por día.

El Secretario del Tribunal Central 
tendrá una asignación fija.

Artículo 35. El Ministro de Traba
jo y Previsión podrá disponer la agru
pación administrativa de varios Jura
dos mixtos del Traba;]o Ferroviario 
bajo la misma Mesa para lograr una 
mayor economía, siempre que ello no 
afecte a la buena marcha ele los Orga
nismos.

Artículo 36. La dotación de los pre
supuestos de los Jurados mixtos del 
Trabajo Ferroviario correrá a cargo 
de las Compañías en cada uno repre
sentadas. Si es una sola, los gastos se
rán atendidos por ésta. Si se tratara 
de un Jurado mixto en el que estén 
representadas varias Compañías o de 
una agrupación administrativa de Ju
rados mixtos,, según lo ¡previsto en el 
artículo anterior, o del Jurado mixto 
Cenital, el importe del presupuesto 
será repartido a prorrata entre las 
Compañías representadas y en propor
ción a los ingresos brutos de cada una.

La cuota anual correspondiente a 
cada Compañía habrá de ser ingresa
da por mensualidades en la Tesorería 
del Jurado mixto respectivo.

Artículo 37. Para la confección del 
proyecto de presupuesto, administra
ción de éste y para los asuntos de per
sonal y de orden interno, actuará en 
el Tribunal Central y ¡en cada Jurado 
mixto una Comisión de Gobierno in
terior constituida por el Presidente, el 
Vicepresidente, un Vocal patrono, que 
será el Tesorero* un Vocal obrero* 
gue hará de Contedor, el Seeré*

Artículo 33. El Tribunal Central f V 
los Jurados mixtos habrán de redac* 
tur una Memoria anual que remitirán 
al 'Ministerio dentro del prim er trL 
mestre de cada año5 en la que re su* 
mirán la labor realizada durante el 
año anterior e incluirán la cuenta de 
liquidación del respectivo presupuesto.

I >; S P o RI c T O NE S A DI C ION A L E 3

Primera. Por el Ministerio de Tra* 
bajo y Previsión se estudiará la m a-’ 
ñera de extender la Institución d i  los 
Jurados mixtos a los ferrocarriles ex* 
piolados por el Estado y a los del Pro* 
tectorado Español en Marruecos, y so 
dictarán las disposiciones que sean 
pertinentes para la aplicación c’le lo» 
dispuesto en el presente Decreto.

Segunda. En todo lo no previsto » 
en el presente Decreto regirán los pre* 
cepíos de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 sobre Jurados mixtos.

Tercera, Queda derogado el Decre
to de 19 de Septiembre de 1931.

Cuarta. Subsistirán, sin embargo, - 
los Jurados mixtos de Ferrocarriles* ' 
organizados conforme al citado Deere- ! 
io, los cuales acomodarán su actuación, ’ 
y funcionamiento a i o que se dispone 
en el presemie. ó

Quinta. Hasta tanto que se consti
tuya el Tribunal Central del Trabajo*- 
Ferroviario conforme a lo previsto en ; 
el presente Decreto, continuará a.c,* j 
tuando el Tribunal de Conciliación y. 
Arbitraje con los Vocales que actual* ¡ 
mente lo integran, 5

Dado en Madrid a veintidós de Di-; 
ciemhre de mil novecientos treinta jf  
dos. ó

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
SI Ministro do Trabajo y Previsión,

F r a n c is c o  L. Ca b a l l e r o

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Visto el recurso de alzada interpuessí 

to por D. Gregorio Guillen y otros tre^’ 
más, vecinos de Plan (Huesca), contri 
la providencia dictada en 8 de OcUK‘ 
bre último por la Jefatura de ObraC? 
públicas de la citada provincia idcí 
Huesca, decretando la necesidad da 
ocupación de fincas propias de los «ce* 
cúrrenles con motivo de las obras del 
pantano y embalse de “Plandescún”, 
del que es concesionaria en el río Cim , 
queta la Sociedad Hidroeléctrica Ibé̂  
rica} y VResultando que por no haber sid<| 
incluidos en el expediente general* 
tramitado con motivo de la ejecución 
¿aJas mismas o i m  M  cuatro propie-
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tari os ahora recurrentes, se instruyó 
expediente adicional, publicándose en 

<¿e.l Boletín Oficial de la provincia la re 
lación nominal rectificada de dichos 
pro Dietarios, los cuales formularon en 
tiempo reclamación contra la ocupa
ción intentada, consignando en la mis
ma idénticas alegaciones a las que fo r 
me lan en el escrito de alzada :

lie sultán do que oída la Sociedad ex
propiante, presentó escrito impugnan
do la oposición de los reclamantes, en 
el eme se consignan razones muy acer
tadas sobre la improcedencia de dicha 
reclam ación:

Resultando que pasado el expedien
te a informe tete la Abogacía del Esta
do de la provincia, lo emitió en el sen
tido de que procede acordar la nece
sidad de la ocupación intentada, con 
la consiguiente desestimación de 1-as 
reclamaciones producidas por los cua
tro propietarios a que la expropiación 
se contrae, con cuyo' parecer se con 
formó el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, dicta-nido la providencia recu
rrida :

Resultando que, tanto la Jefatura de 
©bras públicas corno la Asesoría Jurí
dica de la provincia, al elevar al Mi
nisterio de Obras públicas el expe
diente y el recurso, propone en su in
fórme la confirmación del Decreto re
currido:

Vistos los artículos 14 y siguientes 
ele la Ley de 10 de Enero de 1879, los 
concordantes del Reglamento ¡dictado 
para su ejecución y los informes que 
se citan:

Considerando que las razones que 
consignan en su escrito los recurren
tes son análogas a las invocadas por 
el Ayuntamiento de Plan en re corso 
similar, que fue desestimado por De
creto del Ministerio de Obras públi
cas en 24 de Mayo último, inserto en 
ía Gaceta  del día 26, por lo que la 
cues lió n se halla de tal modo prejuz
gada que excluye la posibilidad de ac
ceder a la pretensión de los recurren
tes, tanto más cuanto que, lejos de im
pugnar la necesidad de oci^ación 
propiamente dicha, se limitan más 
bien a señalar los. perjuicios que la 
ejecución de la obra les irrogará y a 
combatir la utilidad del aptroveclxa- 
^¿cnco, extremos ambos que no pue
den ser objeto de resolución en este 
trámite del expediente, ¡fiado que el 
primero de ellos debe ser planteado y 
discutido por los propietarios durahíe

periodo; del justiprecio, y el según- 
f e  se halla ejecutoriamente resuelto 
por la resolución gubernativa otorgan- 
fe  la concesión.

A propuesta del Ministro ém Obras 
^blioas,
' -Y en so  mx d e c re ta r  lo slanlente-:;

Que se desestime el recurso’ ¡de al
zada interpuesto por D, Gregorio Gui
llen y otros tres más, vecinos de Plan 
(Huesca), contra la providencia d ic
tada en 8 de Octubre último por la 
Jefatura de Obras públicas de dicha 
provincia, que. decretó la necesidad 
de ocupación de fincas propias de los 
recurrentes con motivo ¡fie las obras 
del pa n tano y embalse de “ El Plan des- 
ciin” , de que es concesionaria en el 
río Cinquefa la Sociedad H idroeléctri
ca Ibérica,

Da Ir en Madrid a veintitrés de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. ■

NfCETG ALCALARAMORA ¥ TORRES 
SU Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o - T u e- r  q ,

Examinado el expediente tramitado 
a instancia 'del Ayuntamiento de Basa 
(Granada), >en solicitud de subvención 
del Estado para las obras de abaste- 
■cimiento de aguas a la población, con 
arreglo a lo dispuesto en -el aparta
do h) del artículo 6r del Decreto de 9 
de Junio de 1925, en el que se han 
cumplido todos los trámites de la le
gislación vigente, así como los pre
ceptos del artículo 67 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

De. acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Baza (Granada), para las 
obras de abastecimiento de aguas a 
la población, la subvención de 80,600 
pesetas, que se abonarán en cinco 
anualidades, ¡a partir de la fecha da 
aprobación del acta de reconocimiento 
final de las obras, siempre que se 
compruebe la existencia de crédito 
con que atender al pago de esta obli
gación.

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán con arregló al proyecto suscrito 
en Granada con fecha 15 de Octubre 
de 1925, por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, B. Enrique Gómez, 
y a las condiciones siguientes: 

Primera. Las obras empezarán en 
el plazo de un año, a partir de la pu
blicación en la Gaceta de Madrid del 
presente Decreto, y deberán quedar 
(terminadas a los cuatro años, a partir 
de igual fecha,

Segunda. Se ejecutarán las obras 
bajo ia inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Guadalquivir, 
siendo de.-cuenta del concesionario los 
gastos que por ella se origínen.

Una vez terminadas y previo aviso

del A y un t am I en to, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se con
signen los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 
los materiales y maquinaria, cuya 
acta se remitirá al Ministerio para su 
aprobación.

Tercera. Queda obligado «el. Ayun
tamiento a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria nacio
nal, con 1 ratos y accidentes del traba
jo y demás de carácter social,

Cuarta. S-e concede la ocupación 
del dominio público necesario para Ms 
obras. En- cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser de ere a das por la 
Autoridad correspondiente.

Quinta. El Ayuntamiento deberá 
(tener presente las obligaciones y com
promisos a eme hace referencia el ar
tículo 15 del Real decreto de 9 de 
Junio de 1925 y el párrafo doce de la 
Real orden de 11 de Julio del mismo 
año; el abono de la subvención se 
acordará por el Ministerio en vista de 
los créditos correspondientes, después 
de atender a anteriores compromisos 
y por riguroso orden de antigüedad 
en la recepción de las obras.

Sexta. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones será causa 
de la anulación de la subvención, pre
vios los trámites reglamentarios.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NXCETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras púWIcas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u r b o .

En uso de la autorización concedi
da al Gobierno por el artículo í.° de 
la Ley de 11 de Agosto último, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se separa definiti

vamente del servicio, con pérdida de; 
todos sus derechos y siendo baja en 
el Escalafón, al Auxiliar segundo del 
Cuerpo de Auxiliares, a extinguir, de 
Obras públicas, afecto a la Jefatura 
de Obras públicas de León, D. Anta* 
nio Martínez Alonso.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y  
dos. .

MICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRE* 
El Ministro de Obras públicas* j

I n d a l e c i o  P r i e t o  T n s a s u

En cumplimiento de lo prevenido
e:i ei artículo 49 del Estatuto de lag .̂
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'Clases Pasivas del Estado y  -a pro» 
puesta del Ministro de Obras públicas, 

.Vengo en declarar jubilado., con el 
haber -que por clasificación le corres» 
ponda* al Ingeniera- Jefe de primera 
'clase del Cuerpo de Caminos, Cana» 
mes y Puertos, B. Ramiro Pascual Lo
renzo* que cumple la edad reglamen
taria el día 24 del actual, fecha de su 
cese en el servicio -activo' del Estado» 

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta 
jv dos»

N1CETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

Si Ministro de Obras públicas,
. I i d a í e g i o  P r i e t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

ÍS&oíbo. Sr,: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
ide primera instancia e instrucción de 
NDritmela, ea la .provincia de Alicante, 
vacante por traslación de D. Miguel 
Llamas Rosales,

Este Ministerio, de conformidad 
icón lo dispuesto en los artículos 2,° 
¡y 3* del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Luis Figueiras Gres- 
jtar, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Borja y  resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
Condiciones que exige el referido De
creto.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y demás 'efectos, Madrid, 23 de Di
ciembre de 1932,

jp o

LEOPOLDO G. ALAS

{Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Lacena del Cid, en la provincia de 
Castellón, vacante por traslación de 
D. José Gimeno 'Oleína,

Este -Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y  3,° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D, Domingo Teruel Ca
rralero, Juez de primera instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de San Sebastián de la Gomera 
y  resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones 
ggue- exige, el referido Decreto.

Lo digo i  V, E, para m  conocimien

to y  demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre. de 1932,

p. *>.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Exc-mo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Falset, en la provincia de Tarragona, 
vacante por traslación de D. Santiago 
Sentís Meten-do,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2J 
y 3R del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a I). Carmelo Izquierdo 
Sánchez, Juez de primera instancia, 
de categoría de término, electo para 
el Juzgado de Fregenal de la Sierra, 
por traslación forzosa, y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo digo a V. E. para su cono-cimien
to y  demás efectos, Madrid, 23 de 'Di
ciembre de 1932,

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Exc-mo, Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Manresa, de esa provincia* vacante por 
traslación de D, Carmelo Izquierdo 
Sánchez,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y  3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. José Farré Duat, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
término, que sirve el Juzgado de Gan
gas del Narcea y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Di
ciembre de 1932.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLASA RTES

 j ORDEN ]

I lmo, Sr.: Publicada en la Gaceta  j
* 'del 20 de Noviembre último la Ordem I

de 19 de los mismos, con la propuesta 
provisional del concurso de traslado 
de destinos vacantes de personal ad
ministrativo de este Departamento ea 
Centro de la Administración provin
cial,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevara definitivos los nombra

mientos provisionales en Ja siguiente 
forma:

Jefe de Negociado de primera GÚase<

D. José Román Vela, de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Badajoz, a la Sección administra
tiva de Málaga.

Jefe de Negociado de segunda clase.

D. José Murcia Castro, de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de León, a la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de la misma capital.

Oficiales de Administración de prime
ra clase,

D, Antonio Soto Brioso, de la Uni
versidad de Barcelona, a la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Granada.

D. Luis Madre ñero Viota, del Insti
tuto local de Segunda enseñanza ide 
Ibiza, al Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Linares.

D. Aníbal Porcel La cuadra, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Pontevedra, al Instituto local 
de Segunda enseñanza de Torrclavega.

D. Antonio Moya Escribano, de la 
Biblioteca popular de Granada, iñ Ins
tituto local ¡de Ante quera.

Auxiliares de primera clase.

Doña Elena Pérez González, de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de León, a la de Segó vi a.

D, Antonio Pereda Rodríguez, -de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Oviedo, a] instituto local 
de Aran da de Duero.

D. Eugenio Gómez Iglesias, <de la Es
cuela Normal del Magisterio primario- 
de Oviedo, al Instituto local  de Alge* 
ciras,

D. Francisco G.ual Eapuñes, de Isí 
Sección administrativa de Primera en* 
señanza de Oviedo, a la Biblioteca Uni
versitaria de Granada.

D. Gregorio González Revilla, de Ir- 
Sección administrativa de Primera en
señanza ¡de Oviedo, al Instituto Nació* 
nal de Yecla.

D. Antimo González Piconero, de U 
Sección administrativa de Primera en
señanza de León, al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Réjar,

2.° Desestimar la recNm n-N-n for
mulada .por D. H e m e  na A ' > del > ‘o-
■mal Altube, que sol mi ir r* m- ' ?
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l a  Sección adm in is tra tiva  de P rim era  
«enseñanza de Segovia por estar el in 
teresado suspenso ¡de empleo y sueldo.

3.° Que los nom brados se posesio
nen devsus nuevos destinos 'dentro del 
p ’lazo reglam entario  que precep túa el 
p á rra fo  segundo del artículo  18 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
£918, y

3.° Que por los Jefes de los respec
tivos Centros se extienda en los títu 
los de los in teresados las oportunas 
d iligencias de cese y posesión.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 23 de D i
ciem bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señ;N Subsecretario  de este M inisíe-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Excmo, S r . : En el recurso  conien

ciosoadniin istrativo  n ú m e r  o 9.734, 
‘■pro-movido por la Sociedad H id ro 
eléctrica E spañola contra la Real o r
den del M inisterio de Fom ento de 10 
de D iciem bre de 1-928, que concedió 
a  D. Pedro Cortés M artínez el aprove
cham iento de aguas del río  Tajo, en 
los térm inos m unicipales de Yaltabla- 
do deE Río, Mor lile jo, Oler, C arrasco
sa de Tajo, Azadón y T rillo , de la 
p rov incia  de G uadalajara, para  la p ro 
ducción de fuerza,

Éa Sala te rcera  del T ribunal Supre
mo, según testim onio de 21 de N oviem 
b re  últim o, m andado lib ra r  por p ro 
v idencia de 18 del mismo mes, ha 
dictado, con fecha 21 de Mayo del 
corrien te año, sen tencia con el si
guiente fallo:

“Fallam os que debemos absolver y 
absolvem os a la A dm inistración  gene
ra l del Estado de la dem anda in ter- 
pvjü&ta por la Sociedad H idroeléctrica 
Española, con tra Real o rden del Mi
nisterio  de Fom ento de 10 de D iciem 
bre de 1928, la cual declaram os firme 
y  subsistente.”

En vista de dicho fallo, he d ispues
to que la expresada sen tencia se cum 
pla en sus propios térm inos.

Lo que com unico a Y. I. p a ra  su 
¡conocimiento y demás efectos. M adrid, 
¡8 «de D iciem bre de 1932.
i INDALECIO PRIETO
B&ñor D irector general de Obras h i

dráulicas.

I lmo. S r . : En el recurso  contencio- 
B&admi-nistrativo núm ero 10.73 5, in 
terpuesto  por el A yuntam iento de Mo

ra  la Nueva, el de García, la Com uni
dad de Regantes de este ú ltim o pue
blo, D. Tom ás Gassó RulI, D. Juan  
Sentís Sedó, D. Em ilio H ondedeu Llo
re ns, D. Domingo B ernet Cabré, don 
Jaim e Fallejá Amorós y D, P edro  Con
te Juncosa, con tra Real o rden del Mi
n isterio  de Fom ento de 22 de A bril 
de 1930, por la  que se autorizó a la 
Ju n ta  de Obras del pan tano  de Rui- 
decañas pa ra  derivar de los b a rra n 
cos P radés, F ebró  y Arbol!, determ i
nado volum en de agua, la Sala te rcera  
del T ribunal Suprem o de Justic ia  ha 
dictado, con fecha 28 de O ctubre de 
1932, sen tencia con el siguiente fallo: 

“Fallam os q\ie debemos absolver y 
absolvemos a la A dm inistración  gene
ra l del Estado de la dem anda form u
lada p o r D. Tom ás Gassó RulI, don 
Juan  Sentís Sedó, A yuntam iento de 
Mora la Nueva y García y la Com uni
dad de Regantes de H orta de L linás 
de G arcía y otros, con tra  la Real o r
den de 22 de A bril de 1930, im pug
nada en el pleito  actual, que dejamos 
firm e y subsisten te .”

Eli v ista de dicho fallo, lie dispues
to que la expresada-sen tenc ia  se cum 
pla mi §us prop ios térm inos.

Lo que com unico a Y. L p ara  su co- 
nocimie&E*.-> y dem ás efectos. M adrid, 
8 de D iciem bre de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor RircmRm general de Obras h i

dráulicas,

P ara  el m ejor cum plim iento del 
D ecreto de 13 de D iciem bre de 1932, 
que establece la incom patib ilidad  en
tre  los servicios en Com pañías fe rro 
v iarias y los que dependen del Estado 
o C orporaciones rep resen tan tivas de 
las Regiones, P rov inc ias o M unicipios, 
se dispone lo siguiente:

P rim ero . P o r las E m presas fe rro 
v iarias subvencionadas o que hayan 
recib ido  auxilios del Estado y  a las 
cuales se refiere el D ecreto de 13 del 
actual mes de D iciem bre, se* form ará 
y rem itirá  al M inisterio  de Obras pú 
b licas antes del 31 del co rrien te  re 
lación  c ircu n stan c iad a  de los em plea
dos ferrov iarios de todas clases y 
cond ic ión  que desem peñan  a la vez 
cargos en el Estado o en C orporac io 
nes regionales, p rov inciales y m un ic i
pales de carácter público , con exp re
sión de los servicios que p restan  en 
las referidlas Em presas fe rrov iarias y 
rem uneraciones que perc iben  de ellas 
y  del Estado o de las C orporaciones 
«referidas.

Segundo. Asimismo rem itirán  las 
m encionadas Em presas re lac ión  de los 
funcionarios de todas clases que, p e r
c ib iendo  sueldos o em olum entos de

las m ism as, activos o pasivos, p e rc i
ban a la vez haberes pasivos del E s
tado o C orporaciones públicas.

Lo digo a Y. I, para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 22 de D iciem bre 
de 1932.

INDALECIO PRIETO 
Señor D irec to r general de F errocarrN  

les, T ranv ías y T ranspo rtes p o r ca
rre te ra .

I lmo. S r . : Vista la pe tic ión  form u
lada por el P residen te  de la Cám ara 
de Com ercio de Salam anca, in te resan 
do condonación de los derechos de 
alm acenaje y para lización  devengados 
en la  estación de aquella cap ita l, así 
como en las de la m encionada p ro 
v incia, con m otivo de la huelga gene
ra l p lan teada en la m ism a:

C onsiderando que cuantas pe tic io 
nes análogas se han  form ulado con 
ca rác ter general y con la deb ida jus
tificación, que tam bién concurre  en 
el caso- presen te, lian sido favorab le
m ente resueltas, po r en tender i a  Ad
m in is trac ió n  que las pertu rba  cienes 
que en el tráfico fe rrov iario  ocasio
nan  estos conflictos im piden  rea lE m  
la  re tirad a , descargo y  acarreo  de Lv 
m ercancías con la d iligencia y regu
la rid a d  necesarias p a ra  ev itar que de
venguen derechos y recargos, lo que 
constituye un  verdadero  caso de fuer
za m ayor,

Este M inisterio  ha resuelto ' lo si
guiente :

1.° Se condonan los derechos de 
alm acenaje y para lización  de m ate
ria l, con sus recargos establecidos y 
vigentes p o r Real o rden  de 8 de Oc
tubre de 1921, que se hay an  devenga
do po r las m ercancías no re tira d as  
con m otivo de la  huelga general en 
las estaciones de Salam anca (capital) 
y en las de su p rov incia , du ran te  los 
días com prend idos en tre  el 10 y  el 
17 del actual ames de D iciem bre de 
1932, am bos inclusive, plazo fijado 
p o r el G obernador civ il de la p ro v in 
cia.

2.° Se exime a las Com pañías afec
tadas p o r este acuerdo, del cum pli
m iento de los plazos de tran sp o rte , si 
p o r causa de d icha huelga no p u d ie
ron en tregar las exped ic iones a sus 
consignatarios, am pliándose en este 
caso los m encionados plazos en im  
período  igual al de la  durac ión  de la 
c itada anorm alidad .

Lo digo a V. I. p a ra  .su conocim ien
to y efectos. M adrid, 22 de D iciem bre 
de 1932.

P. D„
T. MENENDEZ . . 

Señor D irec to r general de F e r ro c a r r i - . 
les, T ranv ías y T ran sp o rtes  p o r ca
rre te ra . . ,
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Por error material en la Orden mi
nisterial publicada en la  Ga c e t a  del 
¿ f  de los corrientes, sobre ferrocarri
les de nuestra Zona de Protectorado 
•en Marruecos, se rectifica quedando 
redactada en la forma siguiente:

limo, Sr: En atención al régimen 
especial a que está sujeta nuestra Zona 
de Protectorado en Marruecos, este 
Ministerio ha dispuesto que los ferro
carriles de dicha Zona que figuraban 
como adscritos a la Comisaría de la 
Zona Sur en la Orden de 13 del co
rriente, a los efectos de su inspección, 
queden separados de ella y, por lo tan
to, fuera de los límites de la inspec
ción mencionada y de la jurisdicción: 
(de dicha Comisaría.

Lo que comunico a V. I. para sü co- 
inoeimiento y efectos. Madrid, 21 de 
‘Diciembre de 1932,

INDALECIO PRIETO
¡Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDENES
Ilmo. Sr.; .Vistos los antecedentes 

relativos al concurso anunciado por 
■ la Dirección general de Agricultura 
¡en 15 de Noviembre último, para la 
provisión de una plaza de Ingeniero 
Auxiliar aspirante afecto al Servicio 
de-Plagas del Campo-y Fitopatología 
m la Sección Agronómica de Barce
lona :

Vista la propuesta razonada que 
como consecuencia de los méritos ale
gados por cada concursante formuló 
el Ingeniero Jefe de la citada Sección 
Agronómica, propuesta que hizo suya 
la Cámara Agrícola provincial, y de 
la que resulta que el concursante que 
reúne mayores méritos y condiciones- 
es D. Juan de Ros de Ram is

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con la repetida propuesta 
y como resolución del concurso de 
referencia, nombrar a l Ingeniero 
Agrónomo aspirante, D. Juan de Ros 
de Ramis, para que auxilie a la Sec
ción Agronómica de Barcelona en las 
funciones del Servicio de Plagas del 
Campo'y Fitopatología, el cual perci
birá el haber anual de 5.000 pesetas, y 
basta un máximum de otras 5.000 pe
setas por las dietas y gastos de loco
moción que en servicios debidamente 
autorizados devengue; todo ello con 
cargo al importe de los presupuestos 
de campañas contra las plagas del 
campo que anualmente redacte la Sec-

. ción Agronómica de Barcelona y sean 
aprobados por la Superioridad. '

Lo que comunico a V. I. para su 
cono cimiento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Diciembre de 1932. .

MARCELINO DOMINGO
Señor Director genera] de Agricul

tura.

Ilmo, Sr.: Vistos los antecedentes re
lativos al concurso anunciado por la 
Dirección general de Agricultura en 15' 
de Noviembre último para la provi
sión de una plaza de Ingeniero auxi
liar aspirante afecto al Servicio de 
Plagas del Campo y Fitopatología en 
la Seccion agronomica de Murcia:

Vista l 1 t. zonada que co
mo cense m j  m h ¿ méritos alega
dos por cada concursante formuló el 
Ingeniero Jefe de la citada Sección 
agronómica ante aquella -Cámara agrí
cola :

Viste también el informe de la ü>
; misión gestora de I 1 re‘Trida Cámara,
: confirmatorio en lob s sas partes de 

la aludida propuc? va, de la cual resul
ta que el concursante que reúne mayo
res méritos y. por consiguiente, -figu
ra el primero en la misma, es don 
Wistremundo de Loma y Fernández de 
Córdoba,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con la mencionada propues
ta y como resolución del concurso de 
referencia, nombrar al Ingeniero Agró
nomo aspirante' D. Wistremundo de 
Loma y Fernández de Córdoba, para 
que auxilie a la Sección agronómica 
de Murcia en las funciones del Servi
cio de Plagas del Campo y Fitopatolo
gía, el cual percibirá el haber anual 
de 5.000 pesetas, y hasta un máximo 
de otras 5.000 pesetas por las dietas y 
gastos de locomoción que en servicios 
debidamente autorizados devengue, to
do ello con cargo al importe de los 
presupuestos de campaña contra las 
plagas del campo que anualmente re
dacte la Sección agronómica de Mur
cia y sean aprobados por la Superio
ridad.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por la Ley de 24 de Agosto 
( G a c e ta  del 25) referente a la expro
piación sin indemnización, de los bie
nes rústicos de las personas naturales 
y jurídicas que han intervenido en el 
Complot de 10 de Agosto próximo pa

sado, y a los fines marcados especial
mente en los artículos 2.°, 3.°, l.° y 5A 
de la expresada Ley, se dispone la pu
blicación de la segunda relación que 
ha sido formada por el excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación, 
de las personas incursas en las dispo
siciones de la mencionada Ley por ha
ber prestado acatamiento o ayuda a 
los rebeldes; relación que ha sido ra
tificada por el Consejo de Ministros 
celebrado el día 29 de Noviembre pró
ximo pasado, y que empieza en D. Ar
turo Roldán Trápaga y termina en el 
número 38 con el nombre de D. Cris
tóbal Romeo Marteb

Lo que comunico a V. L a los efec
tos oportunos. Madrid, 22 de Dicieni' 
bre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de la Reforma 

Agraria.

Segunda relación de las que han de 
integrar la lista de personas com
prendidas en las disposiciones del 
artículo 2.° de la. Ley de 24 de Agos
to de 1932 sobre expropiación sin 
indemnización de los bienes rústi
cos de las personas comprometidas 
en el complot que originó los su
cesos del 10 de Agosto.
1. D. Arturo Roldán Trápaga, Co

ronel de la Guardia civil, sesenta y un 
años, Jerez de la Frontera (Cádiz).

2. D. Pedro Romero Basart, Te
niente Coronel de la Guardia civil, 
cincuenta y un años, de Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

3. D. Tomás Diez Carrera, Banque
ro, sesenta y nueve años, Jerez de la 
Frontera (Cádiz).

4. D. Francisco Merry del Val y 
Ponee-de León, General de la Armada, 
retirado, cincuenta y nueve años, Je
rez de la Frontera (Cádiz).

5. I). José Fernández Pin, Capitán 
de Caballería, veintiocho años, Alcalá 
de Henares (Madrid).

6. D. José A-lvarcz de las Asturias 
y Bühorques Goyeneche, ex marqués 
de los Trujillos, Capitán de Caballería 
retirado, Madrid.

7. D. Juan Antonio Ansaldo Be ja
rano, aviador, Madrid.

8. D. Manuel González Can asco* 
General, Madrid.

9. D. José Gavalcanti de Alburquer- 
que y Padierna, Teniente General, en 
situación de reserva, Madrid.

10. D. Manuel -Romero de Tejada, 
Coronel de Caballería, retirado, Ma* 
drid.

11. D. Enrique Batalla González* 
Capitán de Caballería, disponible, Ma
drid.

12. D. Miguel Ponte y Manso d© 
Zúñiga, ex marqués de Bóveda de Lí
nea, General retirado, Madrid.

13. D. Fernando Pardo y Manuel 
de Villena y Egaña, ex Marqués de Val- 
desevilla, Oficial de Caballería, Ma
drid.

14. D. Emilio Fernández Pérez, Te
niente General, iretiraidio, sesenta y un 
años, Madrid.

15. D. José Vázquez Ochando, Te
niente de Caballería, retirado, Madrid^



Como resultado de los concursos úl
timamente anunciados, y en cumplid 
miento de lo dispuesto por el artícu* 
lo 28 del Reglamento de 23 de Agosta; 
de 1924, han sido nombrados Secre* 
tarios por las respectivas Corporacio* 
nes municipales los señores que figu* 
ran en la adjunta relación.

Madrid, 23 de Diciembre de.1932.-~* 
El Director general, José Calviño.

Relación que se cita.
¡Provincia de Burgos; Ayuntamiea* 

to de la capital, D. Juan José Fernán* 
dez-Villa y Dorbé, opositor número' 
11, de 1930.

Idem de La Goruña; Curtís, D. Joa* 
quín Alique Sánchez, Secretario de 
Pastrana (Guadalajara) (segundo nom* 
bramiento.

Idem de Cuenca; Priego, D. Anta* 
nio Sánchez Ardiñes, caso 4.° del ar* 
tículo 20 del precitado Reglamento! 
(tercer nombramiento).

Idem de Huelva: Puebla de Guz* 
man, D. Antonio Robledo Sánchez, de 
la Vaquera, caso 4»° (tercer nombra* 
miento).

Idem de Salamanca: Ledesma, do® 
Antonio Sánchez y Sánchez, Secreta* 
rio de Montánchez (Cáceres) (segundes 
nombramiento).
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16, D. Emilio Barrera Layando, Te
niente General, retirado, Madrid,

17, D, Ramón González López, Te
niente Coronel de la Guardia civil, Ma
drid, cincuenta y cinco años.

18, D. José Navarro Morenes, Ca
pitán de Caballería, disponible, Ma
drid,

11), D, Enrique Ansaldo Bejarano, 
Abogado, treinta y siete aos, Madrid.

20. D, Domiciano Villalobos Belsol, 
Comandante de infantería de Marina, 
cincuenta y seis años, Madrid,

21, D, Juan Sangran González, de 
Sevilla.

2 i. ¡D, José García Barroso, propie
tario), de Jerez de la Frontera (Cádiz),

26. D. José Manuel Fal Conde, Abo
gado, treinta y ocho años, Sevilla,

24. D, Luis Santigosa Rniz Toran- 
zo, Capitán de Infantería, retirado, in
dustrial, cincuenta y siete años, Se
villa.

2o, D, José Ostos González, propie
tario, treinta y cuatro años, Ecija {Se
villa).

26, D. Raimundo Blanco López, 
industrial, cuarenta y siete años, Se
villa.

27,. D, Alfonso Jiménez de León, 
comerciante, cuarenta años, Sevilla,

26. B# José Bravo Bunipe, comer
cian te, veintisiete años, Sevilla.

29, D, Andrés López de Hierro, in
dustrial, veintisiete años, Sevilla.

30. D, Vicente Medina Carvajal, ex 
conde de la Mejorada, Sevilla.

31, D, Luis Víllúnova Roiazzi, Ca
pitán de Caballería, disponible, de 
Granada, ..

32. D. Francisco Sáez Pérez, Alfé
rez de Infantería, retirado, cuarenta y 
tres años, Granada.

33, D. Julio Morillo Fernández, in
dustrial, cuarenta años, Sanlúcar la 
Mayor (Sevilla).

34. D, Diego Díaz Domínguez, Mé
dico, treinta y tres años, Sevilla.

35, D. Juan Zárate Fernández, Co
mandante de Infantería, retirado, Gra
nada.

36. D, Francisco Rincón Rincón, 
propietario, cincuenta y dos años, Se
villa.

37, B. Francisco Gutiérrez Delga
do, propietario, treinta y tres años, 
Utrera (Sevilla),

38. D. Cristóbal Romero Martel, la
brador, cuarenta y nueve años, Utre
ra (Sevilla),

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 31 de Ju
lio de 1931 se estableció, a cargo de las 
Administraciones principales de Adua
nas, la formación anual de las Memo
rias de Valoraciones que, como base 
de algunos de los estudios de orden 
monómico-arancetario encomendados 
a la Sección de Política Arancelaria 
de este Ministerio, han de responder 
al iíin importantísimo que a tal efecto 
las corresponde.

Examinadas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la expresada, disposición 
de Gobierno, las Memorias de Valora
ciones Arancelarias correspondientes 
al ejercicio de 1931 y teniendo en 
«lienta que el servicio m encuentra 
;n iifik'd'o de .formación, por lo que

las condiciones de la reglamentacióa 
vigente han de considerarse como 
provisionales mientras las modifica
ciones que la experiencia de tales ser
vicios aconseje introducir en las prác
ticas actuales, no den lugar a que tal 
reglamentación se establezca con ca
rácter definitivo, ¡

Este Ministerio ha acordado autor!- ! 
zar a V. L para que, como Presidente | 
de la Comisión dictaminadora de ta
les Memorias (de Valoraciones Arance
larias, me proponga directamente la 
calificación y premio que correspon- . 
da a cada uno de los trabajos más des
tacados, ateniéndose en tal propuesta 
a la cantidad consignada al efecto en 
los vigentes Presupuestos, que habrá 
de distribuirse en premios y mencio
nes (remuneradas con arreglo a los 
merecimientos que, previo el deteni
do y documentadlo estudio practicado . 
por la Comisión de su presidencia, 
proceda otorgar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
•de Diciembre de 1932,

MARCELINO DOMINGO

.Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los ser

vicios en la Carrera de los solicitan
tes a las plazas de Jueces de primera 
instancia e instrucción anunciadas 
para su provisión por concurso con 
fecha 8 del actual (Gaceta del 9), con 
expresión de los Juzgados que solici
tan por orden de preferencia, y que 
se publica en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4.° del Decreto 
de 20 de Abril próximo pasado;

D. Carmelo Izquierdo Sánchez, soli
cita Falset.

D* José Bravo Mezquita, solicita 
Manresa. Queda fuera de concurso por 
no llevar un año en el Juzgado de Cas
tellón, al que fué a su solicitud.

D. José Farré Duat, solicita Manresa.
D. Benito Grau Serrat, solicita Man

resa.
D. Luis Figueiras Crestar, solicita 

Orihueia, Manacor y Manresa.
D. L u is  Asensio Miró, solicita 

Orihueia.
D. Matías Romero Amorós, solicita 

Orihueia»
D. Francisco Yúfera Hernández, so

licita Orihueia.
D. Joaquín Castro Mateo, solicita 

Falset.
D, Pascual Galbe Loshuertos, solicita 

Falset
D. Domingo Teruel Carralero, solici

ta Lucena del Cid.

D. Vicente Jor ge y Ocho a, .solicita 
Falset.' í

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—.'' 
El Subsecretario, Leopoldo García 
Ate»

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado em 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Garlitos 
(Badajoz), D. Acacio León Mayoral, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a lon¡ 
dos quintos del sueldo anual de pe* 
setas 3.00-0:

El Ayuntamiento de Val demancos; 
de Esteras abonará mensualmente pe< 
setas 2-8,41,

El ídem de Garlitos ídem id. 71,58* 
El Ayuntamiento de Garlitos recau

dará del anterior la parte que le ha 
correspondido, y abonará al jubilada' 
íntegramente su pensión mensual.

Madrid, 22 de Diciembre de 1932.-—* 
El Director general, José Calviño» ;

Incursos en el artículo 28 del Re* 
glamento de 23 de Agosto de 1924 los; 
Ayuntamientos que seguidamente se¡ 
relacionan,

Esta Dirección general, hacienda 
uso de la facultad que tiene conferida* 
acuerda nombrar Secretarios de t e  
mismos a los concursantes que se in
dican. •;

Madrid, 23 de Diciembre de 1932,—« 
El Director general, José Calviño. ;

Relación que se cita* 
Provincia de Burgos; Valdezate, dqU
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S % ' ’ ' r Secretario de
Espinosa de Cerrado (Falencia)., 

ídem  de G ranada: Colomera,, D. Va
len un Medina i Cuto Secretario de YE- 
r"* n m  ̂ 1 . v' viñeta.

M I N I S T E R I  D E O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
SECCION BE PUERTOS

E n vista del resultado Obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obres de iva dígne de abriga en Malpi- 
c u  en esa provincia,

IVue Ministerio ha tenido a bien dis
poner se adjudicme definitivamente ai 
aneú'Y p o ro r , i). Benito- Malvar La- j 
bal une heLó en Pontevedra,. compro- 
rae M iv e a eRcutar las obras en el 
plau) „m halado por la cantidad de pe
setas é97,000, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 649,883,76 
pesetas, la baja de 1-02.683,76 pesetas, 
en beneficia del Estada, previniéndole 
¡que. en el más breve plazo, reinita la 
.escritura a que se refiere el artículo 1.°

. .del pliego de, condiciones que rigen 
en esta contrata,

De orden del señar Ministro lo digo- 
a- Y, S. para su ceno-cimiento y efec
tos consiguientes, Madrid». 9 de Di
ciembre de 1932» — El. Subsecretario,- 
Teodora ir o Menéndez.
Señor ingeniero Jefe de Obras p-úbli- 

' cas de la provincia de La Corana»

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de dragado del puerto de San 
¡Vicente- de- k  Barquera, -en esa pro vin
era,.

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner se adjudique definitivamente al 
mejor postor, D» Pío Ezcurra, como 
Director gerente de la Sociedad Puer
tos y Pantanas, que licitó en Bilbao, 
conipometiéndose a ejecutar las obras 
en el plazo señalado* por la cantidad 
!de o59.05.6,28 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas í. 152.167,76, la baja de 293.110,72 
pesetas en beneficio del Estado, pre
finiéndole que, en el más breve pla
zo, remita la escritura a que se refiere 
ei artículo t.° del pliego de eondiclo  
toes que rigen en esta contrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
& V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero director del grupo de Puer
tos de Santander y el del interesado. 
Madrid, 12 de Diciembre de 1932.—
El Subsecretario, Teodomiro Menén- 
dez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Santander.

. En vista del resultado obtenido en 
te subasta para la construcción de las 
'fibras de prolongación del dique de 
Levante y construcción del de Ponien
te del puerto de Burriana, en esa pro
vincia,
} Este Ministerio ha ten ido  a bien dis
poner se adjudique definitivamente al

mejor postor. D. Benito Oliden, -que- 11- 
cFe in  Zaragoza, comprometiéndose a 

.uar las obras en el plazo señalado, 
por la cantidad de 3.541.677.51 pese- 
t q no ti ce en el presupuesto de 
contrata, ele 4.898.585,67 pesetas, la 
baja de 1.358.908,16 pesetas en bene-fl- 
cm qei M in o , previniéndole que, en 
el mas breve plazo, remita la escritu
ra a -que. se refiere* el artículo 1.° del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a Y., S» para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 12 de Diciembre de 1932. 
El Subsecretario, Teodomiro Merién
den,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
ob i , ’ me i ma del puerto de Navia» 
-en rm  provincia,

Lñ ' YmYuM'io ha tenido a bien dis
pon ” 'C adRdique definitivamente al 
m ejor postor, D. Justo García Quirós, 
■que licitó en Pontevedra, comprome
tió n do e n ejecutar las obras en- el pla
zo señal ulo, por la cantidad do pe
setas 589 681,99, que produce en el 
presupuesto de contrata-, de oes-etas 
714.333, la baja de 144.695,05 pesetas _ 
e,n beneficio del Estado, previniéndo
le que, en el más breve plazo, rem ita 
la escritura a que se refiere -el artícu
lo 1,° del pliego de condiciones que 
rigen -en esta contraía.

De orden del señor Ministro- lo digo 
a Y. S. para su. conocimiento, el del 
Ingeniero director del Grupo mixto de 
Puertos de Lugo- y del interesado. Ma
drid  12 de Diciembre de 1932.—El Di
rector general, Teodomiro Menéndez, 
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de Oviedo.

Vistas las proposiciones presentadas 
para  optar al concurso de adquisición 
de ¿rúas del lote primero, con desti
no al puerto de Tarragona, que tuvo 
lugar e l día Í7 del corriente mes: 

Resultando que constituido el Tri
bunal que dispone el párrafo d) del 
artículo único del Decreto de 18 de 
Niviembre- último, ha L^cho el estudio 
y propuesta correspondiente, que es 
como sigue :

‘"Para el puerto de Tarragona se 
presentaron cinco proposiciones de 
los siguientes constructores: Sociedad 
Española de Construcciones Babcock 
Se Wilcox, Compañía Metalúrgica de 
San Martín, Sociedad Española de 
Construcciones Metálicas, Maquinista 
Terrestre y Marítima y Compañía Eus- 
kalduna de construcción y reparación 
de buques, que ofrecen, respectiva
mente, las seis grúas por las can
tidades de; seiscientas setenta y seis 
mil ochocientas ochenta y ocho pe
setas (676.888), setecientas trece mil 
cuatrocientas pesetas (713.400), seis
cientas treinta y tres mil pesetas 
(633.009), seiscientas quince mil pese
tas (615.000) y ochocientas un mil pe
setas (801.000), con las condiciones y 
características que indican, que - se 
ajustan a Ie*s de los pliegos de bases 
del concurso

La propuesta por la Sociedad Eus 
kalduní* es la que fija un precio máí 
elevado (801.000), que es un 30 pen 
100 más cara que la más económica, 
además, la sujeción de la pluma se ve' 
Tinca por cables, sistema considerado; 
inferior al que se verifica por elemen
tos rígidos, y, por último, el coeficien
te de trabajo de alguno de sus elemen
tos es muy alio; todas estas circuns
tancias aconsejan desechar la pro
puesta.

La hecha -por la Compañía Meta
lúrgica de Snn Martín es de precio in
ferior (713.400;, pero también- cerca 
de 100.000 pesetas más cara que la de 
la Maquinista y 80.000 respecto a la 
de Construcciones Metálicas, que pre
senta las grúas de sistema raro I 
cid-o, siendo la prim era el de Sufifi.v y 
el de la segunda el mismo, modificado 
o perfeccionado; por consiguiente, se
rá  preferible a ésta la ofrecida por 
Construcciones Metálicas.

Las tres restantes proposiciones son 
aceptables; el trabajo máximo del ma
terial es admisible; las disposiciones 
de las estructuras y mecanismos están 
sancionados por la práctica, y para, la 
más acertada -elección precisa compa
rar, aparte del precio, los detalles de 
mayor o menor impoi • u  .

En cuanto al precio» <T '1 o por la 
•Sociedad Babcock (6,;°> l  ,teselas) ♦
se separa- mucho del do la fio ele dad 
Española de Construcciones Metálicas 
y del de la Maquinista,, sin que por 
las condiciones de aquélla no aparez
ca justificada la diferencia, de 43,838 
y 61.888- pesetas que existe respecto a 
la segunda; por consiguiente, habría 
de relegarse esa proposición al últi
mo \ugar.

De Ib comparación de las ofertas 
hecha;-, por la Sociedad -c  mmslruc- 
eiones Metálicas y la filaqi l.in la, re
sulta: que algunas velocidaoc" oe las 
grúas de ésta son algo ivm m vs; Jos 
coeficientes máximos de debajo apa
recen, en general, inferiores, aunque, 
no mucho; los motores son también 
más potentes y calculados con, mayor 
am plitud el rendim iento mecánico; -el 
pórtico va montado sobre cuatro Lo- 
-gies, m ientras que las de Consírucclo
nes Metálicas lo están sobre cuatro 
ruedas; se aprecia, por consiguiente, 
ventajas de orden mecánico y tam
bién de orden económico, puesto que 
son las más económicas.

Gomo consecuencia de todo lo ex
puesto, este TribunaJ propone que se 
adjudique a la Sociedad Maquinista 
Terrestre y Marítima el suministro de 
seis grúas, con destino al puerto ele* 
Tarragona, por la cantidad cíe 6i5fi0# 
pesetas, con las condiciones que la 
misma presenta y las del pliego que 
ha servido de base al concurso.

Debe hacerse constar que los docu
mentos presentados por las Socio da*» 
des Metalúrgicas de San. Martín y Com
pañía Euskalduna de construcción y  
reparación de buques no están reim 
legrados con los timbres c-uvespoiv 
dientes.”

Este Ministerio, conform áronse coft 
la referida propuesta, ha resuello ad
judicar tal suministro a la Srckdad  
Maquinista Terrestre y M-aihb , por 
la cantidad de seiscientas m e mil
(615.000) pesetas, con las c( ' cm nes
gue la misma presenta y las ucl plicg© 
que ha servido de base al concurso*

D-e orden áel 8Í¥5,tKíf<o lo comu
nico a .Y, §k 'PHfiS TO conocimiento*
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el de la Junta de Obras del puerto y  
Sociedad adjudicataria, y demás efec* 
tos. Madrid, 22 de Diciembre de 1932, 
El Subsecretario, T. Menéndez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Tarragona.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS

Visto el expediente instruido como 
consecuencia de la instancia de 25 de 
Mayo de 1929, presentada por 13. Félix 
Bastarreche, como Director general de 
la S. A. Aceros de Lasarte, en repre
sentación de esta Sociedad, solicitando 
el aprovechamiento de treinta litros de 
agua por segundo, procedentes del río 
Oria, en términos de Usurbil y Her- 
nani.

Resultando que publicada la petición 
m  el Boletín Oficial de Guipúzcoa, en 
5 de Jimio de 1929, no se presentaron 
proyectos en competencia:

Resultando que durante la Informa
ción. pública anunciada en el Boletín 
Oficial de Guipúzcoa de 19 de Julio 
del mismo año, se presentó una recla
mación suscrita por D. Ramón L. de 
Montenegro, en representación propia 

en la de D. Fernando Hurtado de 
endoza, oponiéndose a la concesión 

por afectar a sus concesiones respec
tivas:

Resultando que el peticionario, como 
consecuencia de estas reclamaciones, 
propuso la variación de la torna de 
agua, estableciéndola aguas abajo dé 
los aprovechamientos propiedad de los 
reclamantes:

Resultando que hecha la confronta
ción del proyecto, el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra propone la resolución favorable del 
Expediente- y remite condiciones ajus
tadas *a la variación de toma ya indi
cada :

Resultando igualmente favorables los 
Informes de la Abogacía del Estado y 
de la primera División de Ferrocarri
les en la parte que afectan las obras 
al ferrocarril de Elgoibar a San Sebas
tián:

Resultando que con fecha 10 de No
viembre de 1929 y W  de Agosto de 
1930, el peticionario presentó los pla
nos complementarios del proyecto, en 
los qua se varía el emplazamiento de 
la toma de aguas, suscritos en San Se
bastián en 25 de Julio de 1930 por el 
Ingeniero de Caminos D. José María 
Seminario:

Resultando que con fecha 17 de Abril 
del presen te año, el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Guipúzcoa y Nava
rra, remite eí Boletín Oficial en que 
fué anunciada la nueva información 
pública, celebrada como consecuencia 
<te las variaciones mFodiuduas en el

proyecto, manifestando que no se ¡han 
presentado reclamaciones y que proce
de oitorgar la concesión con arreglo a 
las condiciones propuestas anterior
mente:

Resultando que el concesionario re
mite documentos acreditativos de haber: 
llegado a un acuerdo con los usuarios 
de aprovechamientos inferiores al que 
pretende:

Considerando que no hay motivo le
gal que se oponga a la concesión y que 
todos los informes emitidos son favo
rables:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites legales en la instruc
ción del expediente:

Considerando que según el artícu
lo 5.° del Real decreto número 33 de 7. 
de Enero de 1927, es de competencia 
del Ministro de Obras públicas el otor
gamiento de la concesión,

Este Ministerio ha resuelto otorgar, 
la concesión de 30 litros de agua por 
segundo, derivados del río Oria, en tér
minos de Hernán! y Usurbil, que para 
usos industriales solicita D. Félix Bas- 
terrecha, como Director general ele la 
$, A. Aceros de Lasarte, con arreglo 
a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arre» 
glo al proyecto suscrito en 30 de Junio 
de 1929, y a los planos modificados con 
fecha 25 de Julio de 1930, bajo la ins
pección y vigilancia de 1-a J e fa tu ra  de 
Obras públicas d e Guipúzcoa y Nava
rra.

2.a En el origen de la conducción 
se instalará el módulo que a juicio de 
la indicada Jefatura garantice que el 
caudal que se toma es el concedido.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a contar de la fecha de 
la, publicación en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de esta concesión1 y  quedarán 
terminadas en el plazo de un año, a 
contar de la misma fecha, debiendo el 
concesionario dar cuenta a la Jefatura 
de Obras públicas del principio y fin 
de las obras.

4.a Una vez terminadas éstas, se 
procederá a su reconocim iento, levan
tando acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen 'en ella los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materia* 
les, sin que pueda empezar la explo
tación del aprovechamiento antes de 
ser aprobada el acta por la D irección 
general de Obras Hidráulicas.

5.a Los gastos que la inspección 
y  el reconocim iento originen serán de 
cuenta de la Sociedad concesionaria.

6:a Las aguas que se devuelvan a 
su cauce, se reintegrarán en condicio
nes que no alteren las del río Oria.

7.a La Administración se reserva el 
derecho de lomar de la concesión los 
volúmenes que juzgue necesarios para 
la conservación de las carreteras, en 
la forma que estime más conveniente,

aunque sin perjudicar las obras de la 
misma.

8.a No se podrá cambiar el destino 
del aprovechamiento (refrigeración) de 
máquinas y  alimentación de calderas): 
sin nueva concesión, precedida de su 
correspondiente tramitación y  previa 
presentación del nuevo proyecto.

9.a La fianza depositada servirá pa
ra responder del cumplimiento de las 
presentes condiciones y será devuelta 
una vez aprobada el acta de reconocí* 
miento final.

10. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y  demás 
de carácter social.

11. La vigencia de esta concesión 
'está supeditada a la duración de la 
industria que se concede y  se otorga 
sin perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad, con todos los de
rechos y  obligaciones consignados en 
la ley general de Obras públicas, en 
la especial de Aguas y  en las demás 
‘disposiciones vigentes en la materia, y  
con  la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes y sin res
ponsabilidad para ía"Adm inistración 
por la falta o disminución del caudal 
que pueda aprovéchalas e.

12. Caducará esta concesión por 
incumplimiento, por parte del conce
sionario, de cualquiera de estaos con
diciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándo
se aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras pú
blicas y  obligándose el concesionario 
a dejar las cosas en su mismo ser y  
estado actual, si así fuese conveniente 
al interés general.

13. Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para las 
obras. Las servidumbres legales sobre, 
fincas de propiedad particular podrán 
ser decretadas por la Autoridad cd* 
rrespondiente, una vez publicada estai 
concesión y  con arreglo a la legisla
ción vigente.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re* 
m itido póliza de 150 pesetas, según 
¡dispone la vigente ley del Timbre, qué 
¡queda inutilizada en su expediente^ de 
orden del señor Ministro lo participo 
¡a [V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados y  demás^ efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
Guipúzcoa, conform e a lo dispuesto! 
en la ley de 20 de Mayo último, publL 
cada en la Gaceta del siguiente día 2 L  
¡Madrid, 13 de Diciem bre de 1932.-—Bl 
Director general, Antonio SacrLtán. 
Señor Ingeniero jefe de Obres póblb

cas de Guipúzcoa y Na va na.


